
Estrategias para implementar  

programas de fomento del espíritu  

emprendedor en el ámbitio educativo

Espíritu EmprEndEmAs 

ACCiÓn 3 EQuAL





E
s

p
ír

it
u

 E
m

p
r

E
n

d
E

 +

3                      

ÍNDICE

1_PRESENTACIÓN	 4

2_	¿POR	QUÉ	ES	IMPORTANTE	PONER	EN	MARCHA	UN	PROGRAMA		 4	

DE	ESPÍRITU	EMPRENDEDOR?

3_ENTIDADES	QUE	PUEDEN	FOMENTAR	EL	ESPÍRITU	EMPRENDEDOR	EN	EDUCACIÓN	 6

4_ESTRATEGIA	PARA	IMPLEMENTAR	LA	METODOLOGÍA	EN	EL	MARCO	EDUCATIVO	 7

4.1.	Objetivos	 7

4.2.	Descripción	de	la	estrategia	de	implantación	del	programa	 8

4.3.	Cómo	implantar	las	actividades	formativas	en	el	proyecto	curricular	en	un	centro	escolar	 16

4.4.	Recursos	humanos	necesarios	y	funciones	 20

4.5.	Dificultades	surgidas	 21

4.6.	Esquema	general	para	la	puesta	en	marcha	del	programa	 22

5_	RECOMENDACIONES	PARA	TENER	EN	CUENTA	LA	IGUALDAD	DE		 23	

OPORTUNIDADES	ENTRE	HOMBRES	Y	MUJERES	EN	EL	PROCESO		

DE	TRANSFERENCIA	DE	LA	BUENA	PRÁCTICA

6_DATOS	DE	CONTACTO	 24

7_Programa	 26



4                      
E

s
p

ír
itu

 E
m

p
r

E
n

d
E

 +  

1. PRESENTACIÓN

La	presente	Guía didáctica para el fomento del espíritu emprendedor	en	educación	surge	como	conclusión	del	
trabajo	realizado	en	el	marco	del	Proyecto	Espíritu	Emprende	+	de	la	Iniciativa	Comunitaria	eQual,	cofinanciado	
por	el	Fondo	Social	Europeo.

A	través	de	ella	se	pretende	difundir	y	transferir	una	de	las	Buenas	Prácticas	detectada	en	el	Proyecto	Emprende	
+	donde	se	destacan	los	factores	más	importantes	a	tener	en	cuenta	para	obtener	los	mejores	resultados.

En	esta	guía	se	explican	 los	pasos	que	es	necesario	seguir	para	poder	 implementar	un	programa de espíritu 
emprendedor en educación.	

A	 lo	 largo	 de	 esta	 guía	 se	 harán	 referencia	 a	 varias	 herramientas	 de	 trabajo	 complementarias	 que		
servirán	como	apoyo	para	la	aplicación	de	este	programa.

_		DVD	apoyado	en	imágenes	para	explicar	el	modelo	de	intervención,	los	objetivos	planteados,	los	pasos	a	
seguir	y	las	experiencias	personales	de	las	personas	que	han	participado	en	su	desarrollo.	

_		Estrategia	para	implementar	este	Programa	de	Espíritu	emprendedor,	incluido	en	la	presente	guía.
_		Manual	con	herramientas	de	fomento	de	espíritu	emprendedor	para	el	profesorado,	incluido	en		
el	pen-drive.

_	Manual	para	el	alumnado,	incluido	en	el	pen-drive.
_	Manual	para	el	fomento	del	espíritu	emprendedor	en	igualdad,	incluido	en	el	pen-drive.
_		Estudios	 de	 oportunidades	de	negocio	 de	 los	 territorios	 en	 los	 que	 se	ha	 desarrollado	 el	Programa	de	 	
Espíritu	emprendedor.

2.  ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE PONER EN MARCHA UN PROGRAMA  

DE FOMENTO DE ESPÍRITU EMPRENDEDOR?

El	Libro	Verde	sobre	“El	Espíritu	Empresarial	en	Europa”	desarrollado	por	la	Dirección	General	de	Empresa	de	la	
Comisión	Europea	expone	la	siguiente	definición:
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“El espíritu emprendedor es, sobre todo, una actitud en la que se refleja la motivación y la capacidad 
del individuo, independiente o dentro de una organización, a la hora de identificar una oportunidad y 
luchar por ella para producir un nuevo valor” 

La	creatividad	de	las	personas	es	crucial	para	la	competitividad	de	las	empresas	en	un	mercado	existente	o	emer-
gente,	independientemente	del	sector	que	se	trate.	Las	nuevas	iniciativas	empresariales	estimulan	la	producti-
vidad	ya	que	obligan	a	otras	empresas	a	reaccionar	mejorando	su	organización,	producción,	servicios	o	mercado,	
con	lo	que	hacen	que	aumente	la	competencia.	Por	lo	demás,	las	nuevas	empresas,	sobre	todo	las	pequeñas,	
crean	multitud	de	nuevos	puestos	de	trabajo	y,	por	lo	tanto,	hacen	que	baje	la	tasa	de	paro.

“Las	empresas	más	pequeñas,	las	microempresas	y	los/as	autónomos/as	constituyen	la	columna	vertebral	de	
nuestra	economía	y	son	clave	en	la	creación	de	puestos	de	trabajo	y	en	la	integración	laboral	de	desempleados/
as	y	colectivos	desfavorecidos”.

Concretamente	en	España,	las	PYMES	constituyen	la	parte	más	importante	del	tejido	empresarial,	ya	que	supo-
nen	el	99,85%	de	las	empreas	y	el	72%	del	empleo.	A	nivel	europeo	las	pequeñas	empresas	ofrecen	el	67%	del	
empleo.	

Sin	embargo,	según	los	estudios	realizados	por	el	Eurobarómetro	de	la	Comisión	
Europea1	(febrero	2007),	se	muestra	que	la	evolución	de	España	ha	sido	de	un	
país	donde	sus	ciudadanos/as	han	pasado	de	querer	ser	emprendedores/as	a	
elegir	un	trabajo	fijo	como	la	mejor	opción	profesional	(un	cambio	de	un	34%	a	
un	52%).

De	acuerdo	con	el	Eurobarómetro,	el	37%	de	los	europeos	están	planteándose	o	
se	han	planteado	la	posibilidad	de	convertirse	en	empresarios/as,	aunque	sólo	
un	15%	hacen	realidad	estas	aspiraciones.

1	“Entrepreneurship	Survey	of	the	EU	(25	Member	States),	United	States,	Iceland	and	Norway”		Flash	Eurobarometer	European	Commission	-	Febrero	2007	

Fuente:	Entrepreneuship	Survey	of	the	EU	(25	Member	States),	United	States,	Iceland	and	Norway	

(Eurobarómetro	-	Febrero	2007)	–	Resultados	a	la	pregunta:	Imagine	que	pudiera	elegir	entre	diferentes	tipos	de	trabajo,	¿qué	preferiría?
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La	encuesta	GEM	reveló	que	las	personas	que	confían	en	sus	competencias	y	su	experiencia	presentan	una	proba-
bilidad	entre	dos	y	siete	veces	superior	de	crear	una	nueva	empresa	o	dirigirla,	y	en	el	caso,	de	quienes	conocen	a	
alguien	que	ha	creado	una	empresa	recientemente,	la	probabilidad	es	entre	tres	y	cuatro	veces	superior.

“Las	 personas	 que	 previamente	 han	 estado	 en	 contacto	 con	 la	 iniciativa	 empresarial,	 ya	 sea	 a	 través	 de		
conocidos,	familia	o	la	educación,	tienen	una	mayor	probabilidad	de	plantearse	seriamente	la	creación	de	una	
emrpesa”	British Household Survey.

La	 eduación	 y	 la	 formación	 son	 factores	 que	 repercuten	 a	 largo	 plazo	 en	 el	 espíritu	 empresarial	 y	 deberían		
contribuir	a	motivar	a	las	personas	jóvenes	a	aprovechar	las	oportunidades	de	carrera	que	se	les	ofrecen.

Sin	embargo,	según	el	último	informe	BEST,	durante	el	curso	escolar	2003-2004	a	nivel	europeo,	el	porcentaje	de	
participación	en	este	tipo	de	programas	era	inferior	al	1%	del	total	en	secundaria.

“El	futuro	está	en	las	aulas,	el	verdadero	carácter	emprendedor	se	forma	desde	el	colegio	y	es	importante	dar	las	
herramientas	que	les	ayuden	a	plantearse	crear	una	empresa	o	ser	emprendedor	en	su	lugar	de	trabajo”	Javier 
Saramán – Junior Achievement España.

3. ENTIDADES QUE PUEDEN FOMENTAR EL ESPÍRITU EMPRENDEDOR EN EDUCACIÓN

El	Programa	de	Fomento	de	Espíritu	Emprendedor	puede	ponerse	en	marcha	desde	un	gran	número	de	entidades	
diferentes	debido	a	que	el	objetivo	en	todos	los	casos	es	“desarrollar	una	cultura	emprendedora	entre	los	jóvenes	
con	carácter	educativo”.

Por	tanto,	la	iniciativa	para	poner	en	marcha	este	programa	puede	realizarse	desde	cualquiera	de	las	siguientes	
organizaciones:

_	A nivel individual	puede	ser	puesto	en	marcha	por un centro educativo, cultural y/o juvenil.
_ A nivel local	puede	ser	puesto	en	marcha	en	todos	los	centros	escolares	de	un	municipio	por	parte	de	las	
administraciones públicas locales ya sea desde las áreas de empleo, de desarrollo local, de juventud, de 
educación, de mujer…
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_ A nivel regional	puede	ser	puesto	en	marcha	en	los	centros	escolares	de	una	región	desde	las	organizacio-
nes	públicas	regionales,	como	las	Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, las Conseje-
rías de Empleo, las Consejerías de Economía, etc.

“Una	parte	muy	importante	para	el	desarrrollo	del	proyecto	fue	la	implicación	de	la	Dirección	General	de	Educa-
ción	y	la	Dirección	General	de	Juventud,	así	como	las	relaciones	con	otras	entidades	educativas	del	territorio”.	
Eurídice Cristo - Proyecto ENE (Portugal).

Cualquiera	de	estas	entidades	de	las	anteriores	que	encabece	este	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	será	la	
encargada	de	organizar	y	dirigir	el	proyecto,	pero	éstas	no	pueden	actuar	como	organismos	estanco,	sino	que	
deben	colaborar	con	los	centros	educativos,	asociaciones	juveniles,	asociaciones	empresariales,	empresas	priva-
das,	administraciones	locales	y	regionales,	etc.

“Se	trata	de	implicar	a	muchas	entidades	porque	este	tema	tiene	una	dimensión	muy	amplia	y	debemos	sentirnos	
responsables	desde	el	conjunto	de	la	administración”	Manuel Cabrera – Ministerio de Educación y Ciencia.

Por	último,	es	necesario	destacar	que	este	programa	puede	ponerse	en	marcha	en	colaboración	con	cualquier	tipo	
de	centro	educativo,	independientemente		de	sus	recursos,	tamaño	o	formación	que	se	imparte	en	el	mismo.

4. ESTRATEGIA PARA IMPLEMENTAR LA METODOLOGÍA EN EL MARCO EDUCATIVO

4.1. Objetivos

Objetivo general
El	objetivo	general	del	Programa	de	espíritu	emprendedor	en	educación	es	fomentar	una	cultura	emprendedora	
que	permita	desarrollar	las	capacidades	personales	de	las	personas	jóvenes	con	el	fin	de	que	pueda	servirles	en	
un	futuro.

“En	nuestra	sociedad	actual	son	necesarios	trabajadores	emprendedores”	José Manuel Pérez Díaz – Ciudad Tec-
nológica de Valnalón (Asturias).
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Objetivos específicos
Dentro	de	los	objetivos	específicos	de	este	programa	se	pueden	distinguir	entre	dos	tipologías:	objetivos	curricu-
lares	y	objetivos	socio-empresariales.	A	continuación	se	destacan	los	más	importantes.

Objetivos curriculares
La	Ley	Orgánica	de	Educación	de	2006,	en	el	Artículo	2	Capítulo	I	establece	que	el	sistema	educativo	español	
se	orientará	para	la	consecución	de:

_		El	desarrollo	de	la	capacidad	de	los	alumnos	para	regular	su	propio	aprendizaje,	confiar	en	sus	aptitudes	y	
conocimientos,	así	como	para	desarrollar	la	creatividad,	la	iniciativa	personal	y	el	espíritu	emprendedor.

Esta	finalidad	es	el	objetivo	principal	del	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	que	se	presenta	a	continuación.

Objetivos socio-empresariales
_	Motivar	al	alumnado	con	el	fin	de	acercarles	el	mundo	empresarial	de	manera	más	cercana.

_		Eliminar	los	prejuicios	existentes	en	la	sociedad	respecto	al	mundo	empresarial,	mediante	la	exposición	de	
pros	y	contras.

_		Mostrar	que	para	la	creación	de	una	empresa	es	necesario	llevar	a	cabo	un	trabajo	continuo	para	desarrollar	
las	competencias	personales	y	profesionales.

4.2. descripción de la estrategia de implantación del programa

La	metodología	que	se	describe	a	continuación	ha	sido	elaborada	a	partir	de	la	experiencia	piloto	desarrollada	en	
el	Proyecto	Emprende	+.	Con	ella	se	trata	de	proporcionar	una	respuesta	que	complemente	los	programas	curri-
culares	existentes	en	el	área	educativa	de	manera	transversal.

De	manera	general,	 la	estrategia	consiste	en	motivar	al	alumnado	a	través	de	diversas	actividades	formativas	
prácticas	que	les	lleve	a	trabajar	en	equipo	para	desarrollar	un	proyecto	empresarial.	Esto	se	desarrolla	en	el	
marco	de	un	Concurso	de	Ideas	Empresariales	cuyo	fin	último	es	el	reconocimiento	público	del	trabajo	desarro-
llado	y	el	intercambio	de	experiencias	entre	jóvenes	europeos.
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A	continuación	se	describen	todas	las	fases	y	actividades	necesarias	en	cada	una	de	ellas:

Fase 1. Establecimiento del plan de trabajo e información a los centros escolares

En	el	desarrollo	de	esta	fase,	las	actividades	a	llevar	a	cabo	dependerán	del	organismo	desde	el	que	se	ponga	en	marcha:

_		Si	el	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	se	organiza	desde	una	entidad	no	educativa,	en	esta	fase	se	seleccionarán	los	
centros	en	los	que	se	ha	intervenido	y	desarrollará	una	propuesta	de	trabajo	para	los	equipos	directivos	y	jefes	depar-
tamentales	de	los	centros	educativos	con	los	que	se	pretenda	trabar	en	el	siguiente	periodo	escolar.

_		Si	el	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	se	organiza	desde	una	entidad	educativa,	en	esta	 fase	se	contactará	con	
otros	organismos	y	se	informará	de	los	objetivos	y	actividades	que	se	desarrollarán	en	el	curso	escolar	con	el	fin	de	
conseguir	su	participación.

Para	garantizar	plazos	dentro	de	la	programación	educativa	se	deberá	planificar	antes	del	comienzo	del	curso	escolar.	
Esta	metodología	de	intervención	asegura	la	apropiación	de	las	actuaciones	por	parte	de	los/as	gestores/as	y	el	profe-
sorado	de	los	centros	educativos.

FAsEs dE impLAntACiÓn dEL prOGrAmA

Fase 1. Establecimiento del plan de trabajo e información a los centros escolares.

Fase 2. Elaboración de las bases del concurso y difusión.

Fase 3. planificación de las actividades en el aula junto con los jefes departamentales  
y profesorado de los centros y desarrollo de las mismas.

Fase 4. Apoyo de las sesiones formativas con actividades complementarias.

Fase 5. Asesoramiento y apoyo extraescolar continuo.

Fase 6. Exposición y evaluación de los proyectos empresariales.

Fase 7. intercambio de experiencias de jóvenes europeos
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“¿El	emprendedor	nace?	El	emprendedor,	al	igual	que	el	deportista	o	el	músico,	debe	tener	una	serie	de	carac-
terísticas	congénitas	que,	si	nadie	descubre	y	potencia	probablemente	no	servirán	para	nada.”	José Manuel Pérez 
Díaz – Ciudad Tecnológica de Valnalón.

Fase 2. Elaboración de las bases del concurso y difusión

En	las	bases	se	regulará	el	perfil	de	los/as	alumnos/as	que	pueden	participar,	los	plazos	y	sistemas	de	selección,	
así	como	los	aspectos	que	se	bareman.	Los	criterios	mínimos	recomendados	son:	

_	Justificación	de	la	idea	de	negocio	e	innovación	de	la	misma.
_	Estructura	y	contenido	general	del	plan	de	empresa.
_		Estudio	y	análisis	del	sector	económico,	del	mercado	potencial	y	de	la	actividad	empresarial	y	la	oportunidad	de	negocio	
en	el	entorno.

_		Plan	de	márketing	(trabajo	desarrollado	entorno	a	la	creación	de	la	imagen	corporativa	de	la	empresa,	delimitación	de	
mercado,	plan	de	comunicación,	etc.).

_		Organización	funcional	de	la	empresa,	recursos	humanos	de	la	actividad	empresarial	(valoración	de	las	medidas	que	la	
nueva	empresa	contemple	entorno	a	la	igualdad	de	oportunidades	entre	hombres	y	mujeres).

_		Otras	políticas	transversales	empresariales	relacionadas	con	la	organización	de	la	empresa	(valoración	de	las	medidas	
que	la	nueva	empresa	contemple	en	relación	al	medioambiente,	las	NTIC	y	la	Responsabilidad	Social	Corporativa).

“Una	 empresa	 de	 estudiantes	 es	 una	 herramienta	 pedagógica	 basada	 en	 la	 experiencia	 práctica	mediante	 la	
gestión	de	un	proyecto	empresarial	completo	y	en	 interacción	con	el	entorno	exterior	 (por	ejemplo,	el	mundo	
empresarial	o	la	comunidad	local)”	Proyecto Best Europeo.

Tras	la	elaboración	las	bases	debe	comenzar	la	creación	de	una	imagen	
atractiva	para	los	y	las	jóvenes	con	el	fin	de	difundir	la	puesta	en	marcha	
del	Concurso	de	Ideas	Empresariales	y	la	captación	del	mayor	número	
posible	de	ellos.	

Esta	difusión	deberá	realizarse	en	los	centros	educativos,	el	ayuntamien-
to,	los	centros	de	empresas,	las	concejalías	de	empleo	y	juventud	de	los	
ayuntamientos	y	otros	lugares	de	concentración	de	jóvenes	del	munici-
pio,	mediante	la	colocación	de	carteles	y	de	las	bases	del	concurso.	
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Fase 3. planificación de las actividades en el aula junto con los jefes departamentales  
y profesorado de los centros y desarrollo de las mismas

En	esta	fase	se	deben	concretar	los	horarios	lectivos	en	los	que	un	técnico	de	creación	de	empresas	experto	intervendrá	
con	el	alumnado	en	el	aula	para	explicar	los	objetivos	del	Concurso	y	fomentar	el	espíritu	emprendedor	entre	ellos.	

En	el	apartado	4.3.	de	la	presente	guía	se	dan	algunas	claves	sobre	los	objetivos	curriculares	de	cada	nivel	escolar	
que	se	cumplen	con	la	puesta	en	marcha	de	este	programa	con	el	fin	de	que	el	profesorado	pueda	aprovechar	y	
encajar	estas	actividades	en	horario	escolar	sin	dificultar	su	labor	formativa	regular.

Es	necesario	que	el	experto	formador	tenga	un	perfil	en	el	que	se	convinen	conocimientos	del	mundo	empresarial	
con	la	capacidad	de	motivación/dinamización	de	la	gente	joven.	Además	debe	ser	una	persona	dinámica,	activa	y	
con	facilidad	para	empatizar	con	los	jóvenes	participantes.

“A	la	hora	de	motivar	a	los/as	jóvenes	para	que	consideren	ser	empresarios/as,	éstos	han	de	asimilar	el	concepto	de	
“espíritu	empresarial”,	que	debe	constituir	una	opción	suficientemente	atractiva.	Se	les	deberá	dotar	de	las	competencias	
adecuadas	para	convertir	sus	ambiciones	en	empresas	de	éxito.”	Libro Verde sobre “El Espíritu Empresarial en Europa”.

Para	el	apoyo	de	estas	sesiones	se	utilizará	un	material	específico	creado	para	el	profesorado	y	otro	para	el	alum-
nado.	Pueden	utilizarse	los	manuales	creados	por	el	Consorcio	Red	Local	en	el	Proyecto	Emprende	+2.

Con	el	fin	de	implicar	tanto	al	profesorado	como	a	padres	y	madres,	se	recomienda	establecer	como	condición	obligato-
ria	que	en	cada	proyecto	empresarial	que	haya	una	figura	adulta	que	conozca	el	objetivo	y	la	participación	de	los/as	jó-
venes	en	el	Concurso.	Sin	embargo,	esta	figura	no	será	en	ningún	caso	el	promotor	o	el	responsable	del	proyecto,	sino	
que	simplemente	participará	como	un	mero	“oyente”	o	“asesor”	en	los	momentos	en	los	que	los/as	jóvenes	soliciten	su	
ayuda.	Hay	que	destacar	las	especificidades	de	este	programa	para	la	Educación	Primaria.	Las	actividades	formativas	
en	el	aula	que	deben	desarrollarse	con	ellos	difieren	relativamente	en	su	contenido	y	la	duración	es	menor,	aunque	
la	finalidad	es	que	por	equipos	imaginen	su	propia	empresa	y	el	producto	o	servicio	que	desean	vender	e	igualmente	
desarrollar	un	concurso	final.	Mediante	actividades	prácticas	el	alumnado	creará	una	imagen,	establecido	un	precio,	
descrito	las	cualidades	de	su	producto	o	servicio,	etc.	

2	En	el	capítulo	1	de	la	presente	guía	se	indican	los	materiales	ya	desarrollados	que	pueden	utilizarse	en	la	implantación	del	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	

en	el	marco	educativo.
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Fase 4. Apoyo de las sesiones formativas con actividades 
complementarias

Además	de	la	formación	es	recomendable	plantear	actividades	que	com-
plementen	esta	labor	y	que	mantengan	activos	a	los/as	jóvenes.	Algunas	
actuaciones	de	interés	son:

referentes empresariales:  Realización	de	sesiones	en	los	institutos	o	en	
centros	de	referencia	juveniles	como	las	casas	de	la	juventud	o	asociaciones	

en	las	que	participe	un	empresario	o	empresaria	joven	que	les	explicará	cómo	ha	
creado	su	empresa,	las	barreras	encontradas,	cómo	solucionar	los	problemas,	etc.	y	resolverá	las	dudas	que	les	
planteen	los/as	estudiantes.		

Acercamiento de expertos a los municipios:  Realización	de	sesiones	de	asesoramiento	en	las	participen	expertos	
que	provengan	de	entidades	regionales	como	puede	ser	el	caso	de	la	Cámara	de	Comercio.	Para	conseguir	llamar	la	
atención	de	los	jóvenes	es	importante	utilizar	elementos	innovadores	como	lo	fue	en	nuestro	caso	el	Camerbús.

	“Un	aspecto	muy	llamativo	para	el	alumnado	la	utilización	de	herramientas	innovadoras	como	ha	sido	el	Camer-
bús,	que	ha	permitido	el	desplazamiento	de	la	formación	y	los	servicios	de	una	entidad	experta	como	es	la	Cámara	
a	los	propios	centros	educativos”	Blanca Pastor – Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid.

sesiones de empowerment y transversalización de la igualdad de oportunidades: En	Europa,	España	y	la	Comu-
nidad	de	Madrid	el	porcentaje	de	mujeres	empresarias	se	sitúa	muy	por	debajo	del	de	hombres.	Por	este	motivo	
es	importante	llevar	a	cabo	acciones	específicas	de	fomento	del	espíritu	emprendedor	femenino	y	en	concreto	
entre	las	generaciones	de	mujeres	más	jóvenes	para	que	en	el	futuro	estas	desigualdades	se	vayan	reduciendo.	
Algunas	actividades	específicas	puede	ser	por	ejemplo	establecer	que	al	menos	la	mitad	de	los	referentes	empre-
sariales	que	se	realicen	sean	mujeres	jóvenes.	

Formación del profesorado. Se	considera	que	la	implicación	del	profesorado	es	uno	de	los	factores	de	éxito	de	
este	programa	por	lo	que	se	recomienda	llevar	a	cabo	una	formación	básica	impartida	por	un	experto	empresarial	
externo	que	permita	conectar	la	educación	y	la	empresa.	Desde	experiencias	como	el	Proyecto	ENE	(Portugal)	se	
recomienda	la	realización	de	25	horas	de	formación	que	tengan	un	valor	de	formación	continua	con	el	fin	de	que	
sea	más	valorado	por	el	profesorado.
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“Hay	que	ayudar	al	profesorado,	porque	ellos	son	los	que	tienen	que	promover	el	
espíritu	emprendedor	entre	el	alumnado.	Hay	que	enseñarles	cómo	motivarles	y	
en	qué	aspectos	incidir,	ya	sean	capacidades	profesionales	o	personales” Ana de 
Santiago – Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid.

Fase 5. Asesoramiento y apoyo extraescolar continuo

Aunque	conseguir	altos	niveles	de	participación	voluntaria	es	difícil,	es	convenien-
te	establecer	un	punto	de	referencia	continuo	para	los	jóvenes	que	participan	en	el	
programa	con	el	fin	de	que	les	sirva	como	apoyo	a	lo	largo	de	todo	el	proceso.

Por	este	motivo	es	importante	la	colaboración	con	las	administraciones	públicas	
locales,	ya	que	normalmente	disponen	de	un	servicio	de	apoyo	a	emprendedo-
res/as	desde	sus	áreas	de	empleo	y	desarrollo	económico.

Un	servicio	o	herramienta	adicional	para	el	trabajo	extraescolar	es	la	puesta	en	
marcha	 de	 una	 Biblioempresa,	 donde	 los	 jóvenes	 puedan	 dirigirse	 en	 horario	
extraescolar	para	consultar	la	información	que	necesiten	en	el	desarrollo	de	su	
proyecto	empresarial.

Fase 6. Exposición y evaluación de los proyectos empresariales

Una	vez	finalizado	el	periodo	de	una	semana	desde	la	finalización	de	las	sesiones	de	fomento	del	espíritu	empren-
dedor	establecido	para	la	presentación	de	proyectos,		éstos	se	valorarán	en	función	de	lo	descrito	en	las	bases.

Los	proyectos	serán	valorados	de	manera	técnica	por	un	jurado	compuesto	por	personas	de	tres	sectores	diferentes:	

_		Sector	educativo:	profesorado	o	equipo	directivo	de	los	centros	que	hayan	participado	en	el	programa	de	es-
píritu	emprendedor

_		Sector	público:	personal	técnico	de	empleo	y/o	agentes	de	desarrollo	local	de	las	administraciones	locales	o	
regionales

_	Sector	privado:	personal	experto	en	creación	de	empresas	y/o	empresarios/as.
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De	esta	valoración	se	obtendrán	los	proyectos	empresariales	finalistas	que	serán	expuestos	públicamente	para	
la	elección	del	ganador.

“La	diversidad	de	actividades	empresariales	presentadas	en	el	concurso	es	independiente	de	la	formación	regla-
da	que	el	alumnado	cursa”	Marian Erro – Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra.

En	función	del	grado	de	dificultad	de	la	organización	de	la	exposición,	esta	fase	final	puede	desarrollarse	median-
te	dos	actividades	diferentes:

Jornada de exposición final de proyectos
Consiste	en	la	organización	de	una	jornada	matinal	en	la	que	tres	o	cuatro	proyectos	finalistas	expongan	su	pro-
yecto	empresarial,	que	será	valorado	por	el	jurado	para	determinar	el	ganador.

Se	recomienda	que	en	la	jornada	participen	más	alumnos/as	del	centro	escolar	aunque	no	hayan	participado	en	
el	concurso,	padres	y	madres	del	alumnado,	profesorado	del	centro,	equipo	directivo,	personal	 técnico	de	 las	
administraciones	públicas	y	empresariado	de	la	zona.

“El	alumnado	normalmente	suele	 trabajar	en	equipo	únicamente	con	compañeros	de	su	nivel	educativo	 y	 les	
falta	la	perspectiva	de	un	nivel	más,	por	tanto,	la	participación	en	el	concurso	de	alumnado	de	niveles	superiores	
permite	el	desarrollo	de	un	aprendizaje	significativo”	Yolanda Pantoja – Directora del IES Miguel Delibes de Mejorada 
del Campo.

Feria empresarial
Consiste	en	la	puesta	en	marcha	de	manera	real	de	las	empresas	finalistas	del	concurso,	la	capitalización	de	la	
misma,	la	venta	de	acciones	fuera	del	centro	escolar	y	la	elección	de	los	cargos	directivos.

“Los	emprendedores	deben	aprender	haciendo	y	actuar	por	sí	mismos”	José Manuel Pérez Díaz – Ciudad Tecnoló-
gica de Valnalón (Asturias).

Durante	un	día	estas	empresas	serán	expuestas	en	una	feria	mediante	la	organización	de	stands	en	los	que	el	
alumnado	desarrollará	sus	habilidades	comerciales.

El	jurado	realizará	la	valoración	final	del	trabajo	desarrollado	durante	ese	día	y	los	resultados	comerciales	obte-
nidos	y	determinará	el	proyecto	ganador.
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Finalmente,	todos	los/as	alumnos/as	procederán	a	liquidar	sus	empresas	des-
tinando	parcial	o	totalmente	los	beneficios	a	una	ONG	que	ellos	mismos	eligen.	
Según	las	experiencias	obtenidas	del	desarrollo	de	esta	actividad	por	diferentes	
entidades,	el	alumnado	obtiene	una	gran	motivación	cuando	el	resultado	de	su	
trabajo	se	destina	a	un	fin	solidario.

Fase 7. intercambio de experiencias de jóvenes europeos

Uno	de	los	valores	añadidos	fundamentales	que	aporta	este	Programa	de	Espíritu	
Emprendedor	viene	de	la	mano	del	intercambio	de	experiencias	con	jóvenes	euro-
peos.	En	el	marco	de	este	programa	los	jóvenes	premiados	a	través	del	concurso	
participarán	en	intercambios	con	otro/as	jóvenes	de	otros	países	europeos.	

Es	conveniente	realizar	este	intercambio	con	algún	centro	que	esté	especializado	
en	asesoramiento	y	formación	sobre	creación	de	empresas	con	jóvenes	(Centro	
de	Jóvenes	Emprendedores).

Para	ello,	se	prepara	un	programa	de	trabajo	para	el	desarrollo	de	talleres	con-
juntos	con	otros/as	jóvenes	en	otro	país	en	los	que	se	fomenten	las	habilidades	
emprendedoras.	

En	este	proceso	debe	tenerse	muy	en	cuenta	que	es	necesario	programar	actividades	prácticas	e	incluir	visitas	de	
empresas	puestas	en	marcha	por	jóvenes.	

También	deben	contemplarse	actividades	de	ocio	ya	que	son	espacios	informales	en	los	que	se	permite	que	los	
y	las	jóvenes	compartan	sus	experiencias	de	una	manera	más	cercana	una	vez	se	han	sentado	las	bases	en	las	
actividades	desarrolladas.

“Europa	necesita	recargarse	con	un	nuevo	espíritu	empresarial” Javier Saramán – Junior Achievement España.

Esta	actividad	a	nivel	europeo	puede	suponer	un	aliciente	mucho	mayor	para	la	participación	y	motivación	de	los/
as	jóvenes	ya	que	en	la	mayoría	de	los	centros	no	se	realizan	actividades	de	este	tipo.

Además	puede	servir	como	una	manera	de	 implicar	a	 los	padres	y	 las	madres	haciéndolos	participar	en	este	
intercambio	de	jóvenes	europeos.
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4.3. Cómo implantar las actividades formativas en el proyecto curricular en un centro escolar

El	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	en	Educación	es	una	metodología	que	concuerda	con	los	principios	y	fines	
establecidos	por	la	Ley	Orgánica	de	Educación	(2006).

Por	este	motivo,	el	programa	puede	desarrollarse	en	los	diferentes	niveles	escolares:

_	Formación	Profesional
_	Bachillerato
_	Educación	Secundaria	Obligatoria
_	Educación	Primaria
_	Garantía	Social

“La	educación	emprendedora	debe	enseñarse	en	todos	los	niveles	del	currículo	académico”	Conclusión del Infor-
me de Mejores Prácticas de la Unión Europea.

Debido	a	las	dificultades	de	tiempo	existentes	a	la	hora	de	cumplir	los	objetivos	curriculares	en	cada	año	escolar,	
es	importante	encontrar	la	complementariedad	de	estas	actividades	con	las	asignaturas	o	módulos	formativos	
de	cada	nivel.

A	continuación	se	describen	los	objetivos	curriculares	que	se	cumplen	con	este	Programa	de	Espíritu	Emprende-
dor	en	cada	uno	de	los	niveles	escolares:

En Formación profesional
La	puesta	en	marcha	de	este	programa	permitirá	que	los	alumnos	y	las	alumnas	adquieran	las	capacidades	esta-
blecidas	en	el	Artículo	3	del	Capítulo	I	del	R.D.	1538/2006	del	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	para	la	ordenación	
general	de	la	formación	profesional	del	sistema	de	formación	profesional:	

_		Comprender	la	organización	y	características	del	sector	productivo	correspondiente,	así	como	los	mecanismos	
de	inserción	profesional;	conocer	la	legislación	laboral	y	los	derechos	y	obligaciones	que	se	derivan	de	las	rela-
ciones	laborales	(objetivo	b).
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_		Aprender	por	sí	mismos	y	trabajar	en	equipo,	así	como	formarse	en	la	prevención	de	conflictos	y	en	la	resolución	
pacífica	de	los	mismos	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	personal,	familiar	y	social	(objetivo	c).

_		Desarrollar	una	identidad	profesional	motivadora	de	futuros	aprendizajes	y	adaptaciones	a	la	evolución	de	los	
procesos	productivos	y	al	cambio	social	(objetivo	e).

_	Afianzar	el	espíritu	emprendedor	para	el	desempeño	de	actividades	e	iniciativas	profesionales	(objetivo	f).
_		Hacer	realidad	la	formación	a	lo	largo	de	la	vida	y	utilizar	las	oportunidades	de	aprendizaje	a	través	de	las	dis-
tintas	vías	formativas	para	mantenerse	actualizado	en	los	distintos	ámbitos:	social,	personal,	cultural	y	laboral,	
conforme	a	sus	expectativas,	necesidades	e	intereses	(objetivo	h).

“El	objetivo	de	la	Formación	Profesional	desde	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	es	el	trabajo	por	competen-
cias,	tanto	personales	como	empresariales.	Estas	competencias	son	objetivo	de	todos	los	títulos	profesionales	ya	
que	su	adquisición	es	importante	tanto	desde	la	teoría	pedagógica	y	educativa	como	desde	el	mundo	empresarial”	
Manuel Cabrera – Ministerio de Educación y Ciencia.

Es	recomendable	llevar	a	cabo	una	planificación	con	el	tiempo	suficiente	para	que	el	Programa	de	Espíritu	Em-
prendedor	pueda	ser	incluido	en	la	Programación	General	Anual	para	facilitar	la	consecución	de	los	objetivos.

En	este	nivel	escolar	se	recomienda	desarrollar	entre	15	y	25	horas	de	formación	específica	en	el	aula	en	un	pe-
riodo	no	superior	a	cuatro	meses.	

En Bachillerato
La	puesta	en	marcha	de	este	programa	cumple	los	siguientes	objetivos	del	currículo	del	Bachillerato,	estableci-
dos	en	el	Artículo	Sexto	del	Real	Decreto	47/2002	de	21	de	marzo	para	la	Comunidad	de	Madrid:

_		Dominar	la	lengua	castellana	(objetivo	a).
_		Analizar	y	valorar	críticamente	las	realidades	del	mundo	contemporáneo	y	los	antecedentes	y	factores	que	
influyen	en	él	(objetivo	c).

_		Consolidar	una	madurez	personal,	social	y	moral	que	les	permita	actuar	de	forma	responsable	y	autónoma	
(objetivo	e).

_		Participar	de	forma	solidaria	en	el	desarrollo	y	mejora	de	su	entorno	social	(objetivo	f).
_		Desarrollar	la	sensibilidad	artística	y	literaria	como	fuente	de	formación	y	enriquecimiento	cultural	(objetivo	h).
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Es	recomendable	llevar	a	cabo	una	planificación	con	el	tiempo	suficiente	para	que	el	Programa	de	Espíritu	Em-
prendedor	pueda	ser	incluido	en	la	Programación	General	Anual	para	facilitar	la	consecución	de	los	objetivos.

En	este	nivel	escolar	se	recomienda	desarrollar	entre	10	y	15	horas	de	 formación	específica	en	el	aula	en	un		
periodo	no	superior	a	tres	meses.	

“El	 apoyo	 con	 una	 formación	 de	 técnicos	 externos	 expertos	 en	 creación	 de	 empresas	 fue	 muy	 valorada		
por	 el	 profesorado	 y	 por	 el	 alumnado	 porque	 creó	 una	 red	 de	 comunicación	 al	 exterior	 que,	 sobre	 todo		
en	 centros	 de	 Educación	 Secundaria	 y	 Bachillerato	 no	 existe” Yolanda Candela – IES Miguel Delibes de  
Mejorada del Campo.

En Educación secundaria Obligatoria
La	puesta	en	marcha	de	este	programa	cumple	los	siguientes	objetivos	del	currículo	de	Educación	Secundaria	
Obligatoria,	establecidos	en	el	Artículo	4	del	Real	Decreto	23/2007	de	10	de	mayo	de	la	Comunidad	de	Madrid:

_		Conocer,	asumir	y	ejercer	sus	derechos	y	deberes	en	el	respeto	a	los	demás,	practicar	la	tolerancia,	la	coope-
ración	y	solidaridad	entre	las	personas	y	los	grupos,	ejercitarse	en	el	diálogo	afianzando	los	derechos	humanos	
como	valores	comunes	de	una	sociedad	plurar,	abierta	y	democrática	(objetivo	a).

_		Adquirir,	 desarollar	 y	 consolidar	 hábitos	 de	 disciplina,	 estudio	 y	 trabajo	 individual	 y	 en	 equipo	 como	 condi-
ción		necesaria	para	una	realización	eficaz	de	las	tareas	del	aprendizaje	y	como	medio	de	desarrollo	personal		
(objetivo	b).

_		Desarrollar	destrezas	básicas	en	la	utilización	de	las	fuentes	de	información	para,	con	sentido	crítico,	adquirir	
nuevos	conocimientos,	así	como	una	preparación	básica	en	el	campo	de	las	tecnologías,	especialmente	las	de	
la	información	y	la	comunicación	(objetivo	e).

_		Desarrollar	el	espíritu	emprendedor	y	la	confianza	en	sí	mismos,	la	participación,	el	sentido	crítico,	la	iniciativa	
personal		y	la	capacidad	para	aprender	a	aprender,	para	planificar,	para	tomar	decisiones	y	para	asumir	respon-
sabilidades,	valorando	el	esfuerzo	con	la	finalidad	de	superar	las	dificultades	(objetivo	g).

_		Comprender	y	expresar	con	corrección	textos	y	mensajes	complejos,	oralmente	y	por	escrito,	en	la	lengua	cas-
tellana…	(objetivo	h).

_		Valorar	 la	 creación	artística	 y	 comprender	 el	 lenguaje	de	 las	distintas	manifestaciones	artísticas,	 utilizando	
diversos	medios	de	expresión	y	representación	(objetivo	n).
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Es	recomendable	llevar	a	cabo	una	planificación	con	el	tiempo	suficiente	para	que	el	Programa	de	Espíritu	Em-
prendedor	pueda	ser	incluido	en	la	Programación	General	Anual	para	facilitar	la	consecución	de	los	objetivos.

En	este	nivel	escolar	se	recomienda	desarrollar	entre	15	y	20	horas	de	formación	específica	en	el	aula	en	un	pe-
riodo	no	superior	a	cuatro	meses.	

	“Es	recomendable	que	se	implante	como	proyecto	de	espíritu	emprendedor	y	que	se	mezcle	en	diversas	materias,	
ya	que	tras	la	Educación	Secundaria	muchos	de	los	alumnos	y	alumnas	no	continuarán	estudiando	sino	que	sal-
drán	al	mundo	profesional	directamente”	 Yolanda Candela IES Miguel Delibes de Mejorada del Campo.	

En Educación primaria
La	puesta	en	marcha	de	este	programa	cumple	los	siguientes	objetivos	del	currículo	de	Educación	Primaria,	es-
tablecidos	en	el	Artículo	4	del	Real	Decreto	22/2007	de	10	de	mayo	de	la	Comunidad	de	Madrid:

_		Desarrollar	 hábitos	 de	 trabajo	 individual	 y	 de	 equipo,	 de	 esfuerzo	 y	 responsabilidad	en	el	 estudio	 así	 como	
actitudes	de	confianza	en	sí	mismo,	sentido	crítico,	iniciativa	personal,	curiosidad,	interés	y	creatividad	en	el	
aprendizaje	con	los	que	descubrir	la	satisfacción	de	la	tarea	bien	hecha	(objetivo	b).

_		Conocer	 y	 utilizar	 de	 manera	 apropiada	 la	 lengua	 castellana,	 valorando	 sus	 posibilidades	 comunicativas…		
(objetivo	e).

_		Desarrollar	las	competencias	matemáticas	básicas	e	iniciarse	en	la	resolución	de	problemas	que	requieran	la	
realización	de	operaciones	elementales	de	cálculo…	(objetivo	g).

_		Conocer	y	valorar	su	entorno	social,	natural	y	cultural,	situándolo	siempre	en	su	contexto	nacional,	europeo	y	
universal…	(objetivo	i).

_		Iniciarse	en	la	utilización	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación,	desarrollando	un	espírtu	crítico	
ante	los	mensajes	que	recibe	y	elaboran	(objetivo	j).

_		Comunicarse	a	través	de	los	medios	de	expresión	verbal,	corporal,	visual,	plástica,	musical	y	matemática,	desa-
rrollando	la	sensibilidad	estética,	la	creatividad	y	la	capacidad	para	disfrutar	de	las	obras	y	las	manifestaciones	
artísticas	(objetivo	l).

Es	recomendable	llevar	a	cabo	una	planificación	con	el	tiempo	suficiente	para	que	el	Programa	de	Espíritu	Em-
prendedor	pueda	ser	incluido	en	la	Programación	General	Anual	para	facilitar	la	consecución	de	los	objetivos.

En	este	nivel	escolar	se	recomienda	desarrollar	hasta	5	horas	de	formación	específica	en	el	aula	en	dos	o	tres	
sesiones	continuadas.	
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Garantía social
La	puesta	en	marcha	de	este	programa	cumple	los	siguientes	objetivos	del	currículo	de	Garantía	Social,	estable-
cidos	en	el	Artículo	3,	apartado	2	de	la	Orden	1207/2000	de	19	de	abril	de	la	Comunidad	de	Madrid:

_		Ampliar	la	formación	de	los	alumnos	y	alumnas,	en	orden	a	la	adquisición	de	capacidades	propias	de	la	en-
señanza	básica,	con	el	objeto	de	permitir	su	incorporación	a	la	vida	activa	y,	en	su	caso,	proseguir	estudios,	
especialmente	en	la	formación	profesional	específica	de	grado	medio	(objetivo	a).

_		Prepararles	para	el	ejercicio	de	actividades	profesionales,	en	oficios	u	ocupaciones	acordes	con	sus	capacidades	
y	expectativas	personales	(objetivo	b).

Es	recomendable	llevar	a	cabo	una	planificación	con	el	tiempo	suficiente	para	que	el	Programa	de	Espíritu	Em-
prendedor	pueda	ser	incluido	en	la	Programación	General	Anual	para	facilitar	la	consecución	de	los	objetivos.

En	este	nivel	escolar	se	recomienda	desarrollar	entre	15	y	20	horas	de	formación	específica	en	el	aula	en	un	pe-
riodo	no	superior	a	cuatro	meses.	

4.4. recursos humanos necesarios y funciones 

Para	el	desarrollo	de	estas	actividades	serán	necesarias	las	siguientes	figuras:

Coordinador/a	del	Programa	de	Espíritu	Emprendedor

	 Desarrolla	las	funciones	de:
	 _	Ser	la	figura	nexo	de	todas	las	entidades	que	participan	en	el	programa
	 	_	Coordinar	las	actividades	necesarias	para	su	desarrollo	mediante	la	reunión	con	las	diferentes	entidades
	 _	Apoyar	al	profesorado,	alumnado	y	resto	de	figuras	participantes	en	el	programa
	 _	Proporcionar	materiales,	herramientas,	etc.	que	puedan	ser	de	utilidad	para	el	proyecto
	 _	Elaboración	y	difusión	de	las	bases	del	Concurso	de	Ideas	Empresariales
	 _	Organización	y	desarrollo	de	las	exposiciones	finales	de	los	proyectos
	 _	Preparación	de	los	intercambios	con	jóvenes	europeos
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Formador/a	experto	en	creación	de	empresas

	 Desarrolla	las	funciones	de:
	 _	Impartir	la	formación	específica	contemplada	en	las	aulas	desde	un	punto	del	mundo	empresarial	real
	 _		Coordinación	con	el	profesorado	para	conseguir	una	verdadera	complementariedad	en	los	contenidos	im-

partidos	en	el	aula
	 _	Apoyar	al	alumnado	participante	en	las	labores	de	búsqueda	que	realicen	en	horario	extraescolar
	 _	Aportar	su	valoración	a	los	proyectos	empresariales	presentados
	 _	Servir	de	nexo	entre	el	centro	educativo	y	otras	entidades	que	participen	en	el	proyecto

Docente	del	centro	educativo

	 Desarrolla	las	funciones	de:
	 _	Participar	activamente	en	la	implantación	del	programa
	 _	Coordinación	con	el	formador/a	experto	que	participe	en	la	sesiones	en	el	aula
	 _	Dinamización	de	las	sesiones	mantenidas	con	empresarios/as	jóvenes

Otros	colaboradores/as	expertos	en	temas	de	creación	de	empresas

	 Desarrollan	las	funciones	de:
	 _	Aportar	su	conocimiento	real	del	mundo	empresarial	al	mundo	educativo
	 _	Apoyar	y	motivar	al	alumnado	y	al	profesorado	sobre	los	valores	del	espíritu	emprendedor

4.5. dificultades surgidas

Algunas	de	las	dificultades	destacadas	que	deberán	ser	tenidas	en	cuenta	para	futuras	implantaciones	del	programa	son:

_		Problemas	de	tiempo	para	meterlo	en	clase,	la	formación	externa	impartida	se	quedaba	corta	en	algunos	ca-
sos.	En	el	punto	4.3.	de	la	presente	guía	se	realizan	recomendaciones	sobre	el	número	de	horas	de	formación	
externa	que	deben	impartirse	para	conseguir	un	resultado	óptimo	sin	reducir	un	número	excesivo	de	horas	de	
las	materias	regladas.
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_		Tenían	posibilidad	de	hacer	actividades	extraescolares	pero	el	trabajo	directo	fuera	de	clase	en	la	mayor	parte	
de	las	ocasiones	el	alumnado	no	lo	llevó	a	cabo.	Por	tanto,	es	conveniente	realizar	el	mayor	número	de	activi-
dades	en	horario	escolar.	

_		Otra	dificultad	fueron	las	Nuevas	Tecnologías.	Algunos/as	alumnos/as	decían	que	no	tenían	ordenador	en	casa	
y	no	podían	hacer	el	trabajo	extra.	Por	otro	lado,	si	este	trabajo	se	hacía	horario	escolar,	durante	el	uso	de	los	
ordenadores	los/as	alumnos/as	se	entretenían	visitando	otros	sitios	web.	Esto	se	debe	a	que	el	alumnado	no	
está	acostumbrado	a	utilizar	las	nuevas	tecnologías	para	temas	educativos,	por	lo	que	es	necesario	inculcar	un	
uso	responsable	de	las	Nuevas	Tecnologías.

4.6. Esquema general para la puesta en marcha del programa

Actividad		 Jun		 Jul	 	Ago		 Sep		 Oct	 	Nov	 	Dic	 Ene	 	Feb		 Mar		 Abr		 May		 Jun		

Fase	1.	Establecimiento	del	plan	de	trabajo	e	información	a	los	centros	escolares.

	 										

															Fase	2.	Elaboración	de	las	bases	del	concurso	y	difusión.

															Fase	3.	Planificación	de	las	actividades	en	el	aula	junto	con	los	jefes	departamentales	y	profesorado	de	los	centros	

y	desarrollo	de	las	mismas.

															Fase	4.	Apoyo	de	las	sesiones	formativas	con	actividades	complementarias.

															Fase	5.	Asesoramiento	y	apoyo	extraescolar	continuo.

															Fase	6.	Exposición	y	evaluación	de	los	proyectos	empresariales.

															Fase	7.	Intercambio	de	experiencias	de	jóvenes	europeos
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               5. RECOMENDACIONES PARA TENER EN CUENTA LA IGUALDAD DE  

OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES

El	porcentaje	de	mujeres	que	crean	su	propio	puesto	de	trabajo/su	empresa	sigue	siendo	en	la	actualidad	muy	
bajo,	en	comparación	con	los	hombres	que	sí	lo	hacen.

“Sobre	todo	vemos	dos	impedimentos	para	el	emprendizaje	femenino:	no	tienen	confianza	en	sí	mismas	y	no	se	
sienten	apoyadas	por	su	entorno”	Patricia Bernardo – Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid.

Hay	muchas	mujeres	que	no	se	creen	capaces	de	llevar	a	cabo	la	puesta	en	marcha	de	una	actividad	empresarial,	
sin	valorar	o	autodiagnosticar	cuáles	son	las	habilidades	y	competencias	reales	que	posee.	Por	ello	es	importante	
desarrollar	actividades	de	empowerment	específicas	que	permitan	poner	en	relevancia	sus	capacidades	reales.

Es	importante,	también	en	este	programa,	el	incluir	en	alguna	de	las	actividades	el	trabajo	con	estereotipos	de	
género,	como:

Las niñas:
_	No	tienen	porqué	ir	a	la	universidad,	si	acaso	que	terminen	la	E.S.O.,	es	suficiente.
_	No	tienen	porqué	trabajar.
_	El	salario	del	hombre	suele	ser	el	principal	de	la	familia.
_	El	salario	de	las	mujeres	suele	ser	el	complemento	al	del	hombre.

Todas	las	acciones	en	este	ámbito	deben	tener	un	objetivo	motivador	y	ser	sobre	todo	muy	participativas.

Para	el	desarrollo	de	este	aspecto	puede	utilizarse	la	guía	“Espíritu	emprendedor	en	igualdad”	desarrollada	por	
el	Consejo	de	la	Mujer	de	la	Comunidad	de	Madrid	en	el	Proyecto	Emprende	+3.

3	En	el	capítulo	1	de	la	presente	guía	se	indican	los	materiales	ya	desarrollados	que	pueden	utilizarse	en	la	implantación	del	Programa	de	Espíritu	Emprendedor	

en	el	marco	educativo.
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6. DATOS DE CONTACTO

El	Programa	Espíritu	Emprende	+	fue	una	experiencia	piloto	desarrollada	por	el	Consorcio	Público	Red	Local	en-
tre	el	año	2005-2007,	a	través	de	la	cual	se	pusieron	en	práctica	las	actividades	descritas	anteriormente.

A	través	de	esta	guía	se	ha	sintetizado	el	trabajo	realizado	y	se	ha	complementado	con	herramientas	y	metodolo-
gías	desarrolladas	por	otras	entidades	españolas	y	europeas	expertas	en	estos	temas	con	el	fin	de	poder	transfe-
rir	los	exitosos	resultados	obtenidos	en	la	misma.

Por	este	motivo,	si	al	poner	en	marcha	el	Programa	tiene	cualquier	duda	o	necesita	algún	asesoramiento	puede	
contactar	con	nosotros	en:

Consorcio	Público	Red	Local
Secretaría	Técnica

C/	Cronos,	63	–	3°	planta	–	Oficina	1

28037	Madrid

Tlf.	902	12	04	12	

Fax.	91	409	15	74

E-mail:	stecnica@cestel.es
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Organiza: 

Consorcio	Público	Red	Local	para	la	Promoción	Económica,	el	Empleo	y	la	Formación.

Día: 

30	de	noviembre	de	2007.

Hora: 

10:00h	a	las	13.00h.

Lugar: 
30	de	noviembre	de	2007	Centro	de	Abogados	de	Atocha
C/	Londres	11	B	–	1ª	planta	–	Torrejón	de	Ardoz	(Madrid).

Presentación

Los	 Ayuntamientos	 que	 forman	 parte	 del	 Consorcio	 Red	 Local	 llevan	 trabajando	 más	 de	 10	 años	
en	 proyectos	 e	 iniciativas	 europeas	 de	 desarrollo	 económico,	 igualdad	 de	 oportunidades,	 fomento		
del	 empleo	 entre	 jóvenes,	 inmigración,	 y,	 en	 concreto,	 desde	 el	 año	 2004	 desarrolla	 el	 Proyecto		
Emprende	+	en	el	marco	de	la	Iniciativa	Comunitaria	eQual	del	Fondo	Social	Europeo.	

Con	el	 lanzamiento	de	 la	nueva	programación	europea	2007-2013	se	configura	un	marco	de	trabajo	que	da	 la	
oportunidad	de	transferir	las	Buenas	Prácticas	detectadas	a	las	políticas	generales.		

En	 este	 contexto,	 el	 Consorcio	 Público	 Red	 Local	 organiza	 unos	 Foros	 de	 Trabajo	 abiertos	 a	 todo	 el		
personal	 técnico,	 así	 como	 a	 los	 agentes	 sociales	 implicados	 en	 áreas	 de	 educación,	 juventud,		
desarrollo	 local,	 empleo	 y	 promoción	 económica	 que	 se	 desarrollan	 bajo	 el	 título	 “Fomento	 del		
espíritu	 emprendedor	 en	 centros	 educativos:	 Programa	 de	 Referentes	 Europeos”	 con	 el	 fin	 de	 difundir	 y		
transferir	esta	Buena	Práctica	detectada	en	el	proyecto.
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7_Programa

marco de referencia

10:00-10:15		 	Bienvenida	y	presentación	de	los	objetivos	de	la	jornada.
10:15-10:45		 		Presentación	del	Proyecto	de	“Espíritu	Emprende	+”.	Buena	Práctica:	
	 	 “Fomento	del	espíritu	emprendedor	en	centros	educativos:	Programa	de	Referentes	Europeos”.

	 	 Sr.	Jorge	Soto.	Director	del	Proyecto	Emprende	+

10.45-11.00		 	Presentación	de	los	objetivos	de	los	foros.
	
11.00-11.30		 	Pausa-café.

Foros de trabajo temáticos

11.30-13.00		 		Desarrollo	de	4	foros	temáticos	paralelos	en	los	que	se	realizará	una	presentación	inicial	de	un	
panel	de	experiencias	de	otros	lugares.

	
Foro 1: ¿Cómo fomentar el espíritu emprendedor en los centros educativos?

“Conclusiones y buenas prácticas obtenidas en el Proyecto Best” - Manuel Cabrera Padilla, Jefe de Servicio de Diseño 
de la Formación Área de Ordenación Ácademica Subdirección General de Formación Profesional (Ministerio de Educa-
ción y Ciencia).
Expertos	nacionales	participantes	en	el	Proyecto	Europeo	“Mini-empresas	en	educación	secundaria”	desarrolla-
do	por	la	D.G.	de	Empresa	e	Industria	de	la	Comisión	Europea.

Proyecto Espíritu Emprende + en centros educativos”
Yolanda	Candela	Pantoja,	Directora	del	I.E.S.	Miguel	Delibes	de	Mejorada	del	Campo.

Emprender en el instituto” – Ana Santiago de la Riva, Coordinadora del departamento de promoción empresarial 
(Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid).
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Foro 2: ¿Cómo desarrollar un programa de referentes europeos para fomentar el espíritu emprendedor entre 
los más jóvenes?

“¿La educación emprendedora tiene impacto en la creación de valores en Europa?” – Javier Saramán Salo, Director 
Programas Educativos Bachillerato y Programas Emprendedores (Junior Achievement España).
Filial	española	de	la	mayor	organización	educativa	internacional	sin	ánimo	de	lucro	que	desarrolla	programas	
educativos	en	primaria,	secundaria	y	bachillerato	cuyo	objetivo	es	generar	en	los	jóvenes	el	espíritu	emprendedor	
que	les	permita	alcanzar	sus	metas	en	un	marco	de	responsabilidad	y	libertad.

“Launchpad Project” - Toyin Dania, Directora del Centro Wandsworth Young Entreprise (Londres).

“Proyecto ENE – Escola de Novos Empreendedores” (Portugal) – Euridice Cristo, Coordinadora del proyecto.
Proyecto	eQual	desarrollado	en	el	eje	de	fomento	del	espíritu	emprendedor	de	la	Iniciativa	Comunitaria	en	Por-
tugal.
	
Foro 3: ¿Cómo llevar a cabo un programa de fomento del espíritu emprendedor entre los más jóvenes a través 
de un concurso de ideas empresariales?

Programas “Detectives de la Innovación” y “Enrédate” – Marian Erro, Coordinadora del Proyecto LUCE, Laboratorio 
Universitario de Creación de Empresas Innovadoras (Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra) .
Entidad	que	participa	en	el	Proyecto	eQual	Empléate,	que	actualmente	está	desarrollando	un	concurso	de	ideas	
empresariales	a	nivel	universitario	en	el	programa	Detectives	de	la	Innovación	y	que	desarrolló	una	experiencia	
similar	a	nivel	de	secundaria	en	el	marco	del	Programa	Enrédate.

“Proyecto Espíritu Emprende + en centros educativos”.
Directores/as	o	profesores/as	de	los	centros	de	Torres	de	la	Alameda	y	Mejorada	del	Campo

“Emprender en la Universidad” – Blanca Pastor Hernández, Asesora del departamento de promoción empresarial 
(Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid).
	



28                      
E

s
p

ír
itu

 E
m

p
r

E
n

d
E

 +  

Foro 4: ¿Cómo fomentar el espíritu emprendedor entre los/as más jóvenes desde una perspectiva de género?

“Experiencia de Valnalón en espíritu emprendedor en igualdad” y “Escuela de Emprendedoras” – José Manuel Pérez 
Díaz, Director-Gerente de la Ciudad Tecnológica de Valnalón (Asturias)
Entidad	con	una	larga	trayectoria	profesional	en	el	trabajo	en	el	área	de	emprendedores	y	sistema	educativo	en	
los	centros	escolares	de	Asturias	y	en	otras	zonas	de	España.

“Espíritu	emprendedor	en	igualdad	de	oportunidades	en	Emprende	+”	–	Patricia	Bernardo,	Técnica	del	Proyecto	
Emprende	+	(Consejo	de	la	Mujer	de	la	Comunidad	de	Madrid).

Destinatarios

Personal	técnico	de	las	áreas	de	juventud,	educación,	promoción	económica,	empleo,	desarrollo	local	e	innova-
ción	de	las	administraciones	públicas.

Personal	docente,	equipos	directivos	y	otros	agentes	sociales	de	los	centros	educativos.

Agentes	 sociales	 relacionados	 con	el	 ámbito	 de	 la	 juventud,	 fomento	del	 espíritu	 emprendedor	 y	 creación	de	
empleo.	

Información y inscripciones

Secretaria	de	los	Foros	de	Trabajo:	

Tel.:	91	573	47	60
Fax:	91	409	15	74	
E-mail:	stecnica@cestel.es

Entrada	gratuíta	previa	inscripción.	Aforo	limitado.

La	inscripción	finaliza	el	29	de	octubre	de	2007	(incluido)	y	puede	realizarse	mediante	correo	electrónico	o	vía	fax	
rellenando	el	boletín	adjunto.


